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Decreto 787/2024 por el que se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas, como  
medida temporal de prevención sanitaria ante el paso del huracán Beryl por  
el estado de Yucatán y sus posibles afectaciones 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 14,  
fracciones VIII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán; y 253- 
F, fracción III, de la Ley de Salud del Estado de Yucatán, y 

Considerando: 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone, en términos  
de su artículo 4o, párrafo cuarto, que toda persona tiene derecho a la protección  
de la salud y que la ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los  
servicios de salud. 

Que la Ley de Salud del Estado de Yucatán, en términos de sus artículos 4, fracción  
I, y 7, apartado B, fracción XVIII, determina que el estado, representado por el  
titular del Poder Ejecutivo, es una autoridad sanitaria y que, a este, como tal, le  
corresponde, en materia de salubridad local, dictar las normas técnicas y ejercer  
el control sanitario en lo que respecta a la venta de bebidas alcohólicas. 

Que la ley de salud referida, en su artículo 253–F, fracción III, dispone que los  
establecimientos y locales autorizados para la venta de bebidas alcohólicas  
tendrán prohibida la venta y no permitirán el consumo de estas en las fechas y los  
plazos determinados, de forma expresa, por el titular del Poder Ejecutivo, en casos  
de riesgo o emergencia, o por causa de seguridad pública. 

Que es prioritario para el Gobierno del Estado de Yucatán proteger la salud y  
la vida de los habitantes de la entidad; por lo tanto, se considera necesario prohibir  
la venta de bebidas alcohólicas en todo el territorio del estado, como medida  
temporal de prevención sanitaria ante el paso del huracán Beryl y sus posibles  
afectaciones, por lo que he tenido a bien expedir el presente: 

Decreto 787/2024 por el que se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas, como  
medida temporal de prevención sanitaria ante el paso del huracán Beryl por  
el estado de Yucatán y sus posibles afectaciones 

Artículo 1. Prohibición 

Se prohíbe la venta y el consumo de bebidas alcohólicas, en todo el territorio del  
estado de Yucatán, en los establecimientos y lugares a que se refiere el artículo  
253-A de la Ley de Salud del Estado de Yucatán. 

Artículo 2. Sanciones 

La persona física o moral que infrinja lo dispuesto en el artículo anterior de este  
decreto se hará acreedora a las sanciones administrativas o penales previstas  
en los ordenamientos aplicables, según corresponda. 
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Artículos transitorios 

Primero. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor el 5 de julio de 2024, previa su publicación en el  
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Segundo. Vigencia 

Este decreto estará vigente hasta en tanto no se publique s u  abrogación  
explícita en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 4  
de julio de 2024. 

 

( RÚBRICA ) 
 

Lic. Mauricio Vila Dosal 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
             ( RÚBRICA ) 
 
Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno 
 
 
             ( RÚBRICA ) 
 
Dr. Mauricio Sauri Vivas 
Secretario de Salud 
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AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN 
 
Acuerdo ASEY-01-2024 por el que se suspenden las labores, plazos y  
términos legales en la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, como  
medida temporal preventiva de riesgos ante el paso del huracán “Beryl”. 
 
 
Lic. Rubén de Jesús Arjona Ortiz, MDF, Auditor Superior del Estado de Yucatán,  
con fundamento en los artículos  30 fracción  VII y 43 Bis  de la Constitución 
Política  del  Estado  de Yucatán; 6, 15, 23 fracción I y XVI de la Ley de  
Fiscalización de la Cuenta Pública  del Estado  de Yucatán,  9 y 10 del  
Reglamento  Interior  de la Auditoría Superior del Estado de Yucatán; 15 y 69   
f racción VI del Código Fiscal del Estado de Yucatán y;  55  último  párrafo, 122  
y 123  de  la  Ley  de  Actos  y  Procedimientos  Administrativos  del Estado de  
Yucatán, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Auditoría Superior del Estado es un órgano con autonomía técnica,  
presupuestal y de gestión para el ejercicio de sus atribuciones y para decidir  
sobre su organización interna, estructura, funcionamiento y resoluciones, y es  
competente para la revisión y fiscalización de la cuenta pública, así como para la  
investigación de conductas relacionadas con faltas administrativas graves en  
términos de la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública y la Ley de  
Responsabilidades Administrativas,  ambas del Estado de Yucatán; 
 
 
Que ante la inminencia del paso del huracán Beryl por el territorio del estado de  
Yucatán, y el riesgo que implica a la seguridad e integridad de la población, sus  
bienes y su entorno, el 3 de julio de 2024 el gobernador del estado expidió el Decreto  
786/2024 por el que se emite la Declaratoria de emergencia en los ciento seis  
municipios del estado de Yucatán con motivo del alto riesgo generado por el huracán  
Beryl; y se suspenden actividades gubernamentales y escolares y plazos; como  
medidas temporales de prevención de riesgos ante el paso del huracán Beryl por el  
estado de Yucatán y sus posibles afectaciones. 
 
Que la Constitución del estado, así como la normativa aplicable al ejercicio de las  
atribuciones de la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, prevén los plazos y  
términos legales a los que están sujetas las actuaciones, emplazamientos,  
promociones y demás diligencias inherentes al desempeño de sus funciones, las  
cuales afectan a las entidades fiscalizadas, servidores públicos y, en su caso,  
particulares. 
 
Que conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 55 de la Ley de  
Actos y Procedimientos Administrativos del Estado de Yucatán, los términos podrán  
suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente fundada y  
motivada, y 
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Que con el objeto de garantizar la seguridad e integridad de los servidores públicos  
y particulares, así como el principio de seguridad jurídica consagrado en la  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y mantener la legalidad de  
las actuaciones de esta autoridad, en relación con los plazos y términos legales  
establecidos en la legislación aplicable en materia de auditorías, investigaciones,  
substanciación de procedimientos de responsabilidad y demás procedimientos que  
son competencia de la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, se emite el  
siguiente: 
 
 
Acuerdo ASEY-01-2024 por el que   se suspenden las labores, plazos y  
términos legales en la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, como  
medida temporal preventiva de riesgos ante el paso del huracán “Beryl”. 

 
Artículo Primero.  Se suspenden las labores, los plazos y términos legales en la  
Auditoría  Superior  del  Estado de Yucatán, derivados de las auditorías que  
actualmente se encuentren en proceso, plazos y términos de las investigaciones por  
probables faltas administrativas, por substanciación del procedimiento de  
responsabilidad administrativas y demás procedimientos que son competencia de la  
Auditoría Superior del Estado de Yucatán, a partir del primer minuto del día 5 de julio  
de 2024, como medida de prevención ante el paso del huracán Beryl, por lo que no  
correrán en ninguno de sus alcances y se entenderán prorrogados por un período  
igual al de la duración de la suspensión establecida en este acuerdo, misma que  
concluirá a partir del primer minuto del día 8 de julio de 2024. 
 
Articulo Segundo. Se suspende la celebración de audiencias, notificaciones,  
emplazamientos o requerimientos, comparecencias o cualquier actuación, solicitud  
o promoción ante la Auditoría Superior del Estado de Yucatán, programados o que  
se pretendan realizar el día señalado en el presente acuerdo. 
 
Toda diligencia que a la fecha de publicación del presente acuerdo se encuentre  
pendiente por desahogar, se interrumpirá, de conformidad con lo señalado en el  
punto anterior, reprogramándose a la conclusión de esta suspensión  
 

TRANSITORIOS 
 
Primero. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación. 
 
Segundo. -  Publíquese el presente acuerdo en el Diario Oficial del Gobierno del  
Estado de Yucatán. 
 
En la Ciudad de Mérida, Yucatán a los cuatro días del mes de julio de dos mil  
veinticuatro. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

____________________________ 
Lic. Rubén de Jesús Arjona Ortiz, MDF. 

Auditor Superior del Estado de  
Yucatán. 
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